
 "GAIA" : Diosa Griega Personificadora de la Madre Tierra y Modeladora de las Formas del Mundo 

QUIÉNES SOMOS:  GRUPO GAIA es una asociación de artesan@s de la Comunidad de Madrid  

HISTORIA:  GRUPO GAIA nace el 17 de Octubre de 2001, en los encuentros de mujeres artesanas 
organizados por la Dirección General de la Mujer.  

MISIÓN: agrupa la labor de numerosos artesan@s madrileñas , potenciando su actividad, difundiendo 
su trabajo y dinamizando el sector. 

FILOSOFIA:  fomentar la colaboración entre artesan@s, la solidaridad y la defensa de intereses comunes 
en favor de una profesión sostenible.  

ACCIONES : Espacio de promoción ubicado en el centro comercial "Puerta de Toledo" local 2213

                                                                                      INFORMACIÓN GENERAL, REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD DE 
ADMISIÓN COMO SOCI@ ARTESAN@   

INFORMACIÓN GENERAL   

1. Los fines serán la divulgación, perfeccionamiento, protección y promoción de la    artesanía elaborada 
por artesan@s de la CAM. 

2. Para el cumplimiento de dichos fines se elaborarán Publicaciones, organizarán     Exposiciones y 
Ferias, se promocionarán  Cursos y Talleres y se ofrecerá asistencia y asesoramiento. 

3. La Asociación de Artesan@s Grupo GAIA se regirá por medio de una, junta directiva un comité de 
admisión y comité de prensa.  

4. Las cuotas se han formalizado en:         

                        1 CUOTA ANUAL  .............................      90 Euros

6. El teléfono para información es    913652930

7. La dirección a la que podéis mandarnos vuestras solicitudes o cualquier otro escrito que nos queráis 
hacer llegar es:            							

GRUPO GAIA 							
Ronda de Toledo, 1 							
C.C. Mercado Pta. de Toledo, local 2213 		  
28005 Madrid

                                              REQUISITOS  

1 Artesan@s de la CAM que su actividad de creación, 
producción, transformación etc. sea realizada 
mediante un proceso de intervención personal que 
dé como resultado final un producto individualizado 
no susceptible a una producción industrial, 
garantizando así al consumidor un producto 
individualizado de calidad y características 
diferenciales. 

2 Acreditar de manera directa la autenticidad de los 
productos artesanos realizados, presentando uno o 
más en la sede de la asociación cuando la comisión 
de admisión así lo solicite. 

3 El comité admisión de soci@s, si así lo estimase 
oportuno, podrá visitar el lugar de elaboración de los 
productos presentados por la artesana.  

4 Estar en posesión del carnet de artesano o en 
trámite

DOCUMENTACIÓN   

1 Impresos de inscripción y declaración jurada debidamente cumplimentados. 
2 Descripción de actividad artesana 
3 Currículum artesano. 
4 Tres fotografías de diferentes productos realizados por el artesan@. 
5 Dos fotografías del interesad@ tamaño carnet con su nombre y apellidos al dorso. 
6 Fotocopia del carnet de artesano o en su defecto solicitud del mismo sellado por la CAM 
7 Memoria de elaboración del producto artesano


